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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VEUCA 

1 6 JUN 2026 
,, , · · VISTO~El Memorándum Nº 2738-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR con Reg. Doc. Nº 

'' ' ·1 ' <l-33'5569:y Reg. Exp. Nº 3061426; el Informe Nº 768-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 144-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2678-

• ·2026/GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en ciento noventa y tres (193) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

~AL Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
'+.-'-S•'~ 1/" :E~ , modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 

e:;, Deséentralíiacion, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley e13ases de la 
~··o.sis"" -- • f Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
~ Raqi¡ao, e! único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa 

.,_,."1-111EHm\'\.~~ política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
~ 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para· el 
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

. g¡-~~~ Re-G'og Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
.ij'/1 í" egislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
i ··éi,c· -~ ·-_r Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por l~t CTOR .,· • resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
~Ztf!1f:1'.•',._- sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 

regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, e1 Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 
son propias de W1 funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369/GOB.REG.HVCA/CR de fecha 11 de 
abril del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección 
Regional de Educación de Huancavelica, el cual considera en condición de prevista la plaza orgánica Nº 
018 del cargo estructural de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de Administración, con 
clasificación de Empleado de Confianza (EC); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
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. ':remoaoo, se .establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
·· n' n 111, >(,, funcionarios y directivos públicos:de,libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 

el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento. d~ la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
.. :, , -, • Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: ' 2 8.1. Inicio del 

procedimiento. El procedimiento de vincu!aáón iniáa con la soliátud del Junáonario/ a público/ a proponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Ofldna de &cursor Humanar, o la que haga sus vecer, ac§untando 

"-;,"'-~i\V--!:ropiq_ d~I Ct(rr(;:ulum vitae documentadf!_,para /a_evalt¡_pcjó,n__cie la persona propuejta resp.ec(q_al_c1t..mPlfMJ.i§f!.lo__ de lo[_ryqttÍsitos~----­
ertabletidoJ en la Ley, en el presente Reglamento, en otras diJposzi,iones normativas espec(ftcar emitidaipor enter rectores de 
sistemas administrativo¡ y de las entidades en los inrtrumentos de gestión respectivoJ. 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. LA Oficina de Recurso¡ HumanoJ o la que haga rus 
veceJ, venjica el cumplimiento de lor requisitor, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 

-- Produdo de la revirión, la Ofldna de RettmoJ Humanos, o la que haga ms veceJ, podrá solicitar directamente informatión 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, la 
persona propuesta no cumple con acreditar el cumplimiento de los requisitos establetidos en la L?J, en el prerente Reglamento, 

~· en otras disposúiones normativas espedjicas emitidas por entes rectore¡ de sistemas administrativo¡ y en los instrumentos de 

0,;;,«-~ y, B" 'ºi, gestión respedivos, la Oficina de Recurras Humanos, o la que haga suJ vecer, emite el informe de no cumplimiento. 
~ i" Para efectos del cumplimiento del requi.rito de formación, la Oficina de Reettrsos Humanos, o la que haga rus vem, debe 

·••~"' ~ verificar que los gradar o títuloJ profesionaler se encuentren regi.rtrados en el Registro Nacional de Grador y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nado na! de Educcuión Superior, o en el Registro de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SERVIR, de ser el caso. 
28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Ojitina 
de &cursos HumanoJ, o la que haga rus vem, debe contener la verificación de que la persona propuerta no cuente con 
impedimento¡ para el acceso a la Jumión pública. Para tal efecto re revira obligatoriamente la informaáón proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sedor Público, el fugistro Nacional de Sanciones contra Servidores CivileJ, el 

~'11 r.t 11. ·• Registro de Deudores de F.cparaciones Civetery el fugiJtro de Deudorer Alimentarios Morosor, de encontrarse inmito en erte 
~'."" v• ".(r~; último deberá cancelar el regirtro o autorizar el dem1ento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 

f l: ~ resolutión de derignación comspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 2 8910, Ley que crea el registro de Deudores Alimentarios 
"iiig:r.cs' {;,iii;i ;;g MoroJoJ. Adüionalmente, debe wnsiderarse los registroJ disponibler vinculados a car;g,os y fimcioner específicas creadas ~-on 

,;-~ Se~ :-'f normas wn rango de lry, regún se detalla en el Compendio Normativo robre Impedimentos para el Acceso a la Fundón ,,tf.' ú?;;:; \~ • /, 
~ ~- ·· Pública, Anexo Nº 01 al presente fuglamento. 

Asimismo, la Ofidna de &cursos Humanar, o la que haga rur veces, requiere a la persona propuesta la suscripción de la 
ll Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para rer deJignado. 

~..,.._,;;~ 'a• llif.;Q~;,.., 2 8.4. Designación y publicación. De haberse emitido el infarme que contiene la revirión al cumplimiento del petfil y 
j { . d .~ impe~~'mentoJ p~ra e: _acceso a la función ~ública, la entida_d ?uede continu~r con el proced~mi~nto p~ra la emisión de la 
cg · ~~- * so!tmon de dengnacwn, la cual se pub!tca en la sede dzgttal de la entzdad, y en el dzarzo oficial El Peruano, de 

"' l:(ll[!'t º"esponder." 
arla~ ~" 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 2678-
2026/GOB.REG.HVCA/GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública del profesional Daniel Zuñiga Soldevilla 
para el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de Administración de la Dirección 
Regional de Educación Huancavelica; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 144-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 
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.de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema 
Administrativo 111 de la 0.ficina de Administración de la Dirección Regional de Educación de 
Huancavelica, concluyendo que el profesional Daniel Zuñiga Soldevilla propuesto para ocupar el 
mencionado catgo, sLcumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 -del artículo 16 del 
reglamento de la úy Nº 31419 y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública; c;;n ese sentido, recomienda continuar con el procedimiento de -rinculación; 

· Que, asimism o, mediante Informe Nº 768-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, la 
_Q.ficina Regional-de: Aclminis:tración:con101ú1..-a-a este Despacho_ que,_el ..p.roresional Da.niel·t-:Z-9-oo:~.ru,i;·,..gir- ---­

,no,¡1:ne1wi,-.,;t,,.1/J-.,¿S~oldevilla propuesto para el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación de Huancavelica, sí cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del reglamento de la Ley Nº 31419, y no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 146-
0 R1: 2026/ GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 04 de marzo del 2026, se designa al CPC. Walter Guillermo 

. '!S-<c,~~ G¡º& Conce Lopez en el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de Administración de la 
/j " irección Regional de Educación de Huancavelica, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), 

~

1
' ... . ~-,;;;•· l' órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que deviene pertinente dar por 
1,. D=~ / concluida por convenir a los intereses institucionales; 
~ ;,.~•J 

sr'?!_~~ Que, en consecuencia, resulta viable formalizar la designación del CPC. Daniel Zuñiga 
Soldevilla para que ocupe el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de 
Administración de la Dirección Regional de Educación de Huancavelica, con clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, acorde con el Informe Nº 279-
2025/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH del 11 de agosto del 2025, que contiene el Informe Nº 147-
2025/GOB.REG.HVCA/ GRDS-DREH/ OA e Informe Nº 541-2025-ERP-ARH-OA-DREH, por el cual 

~-·- . la Dirección Regional de Educación Huancavelica informa sobre los cargos CAS confianza con registro en #'f!.:n 1 
'f.~,.,.t, el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos 

1/jh \ del Sector Público - AIRI:1SP y que el cargo en ~ención cuenta con el código de registro AIRHSP Nº 
"' •····:· f·~·-· t 00290; por lo que, se expide la presente Resolue1on; . •1,at .e :J111Qut2 

- ' ~,# Estando a lo informado; y, u,, .. 
Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del CPC. WALTER GUILLERMO CONCE LOPEZ en el cargo de 
Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de Administración de la Dirección Regional de 
Educación de Huancavelica, con clasificación de con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano 
desconcenttado del Gobierno Regional de Huancavelica, efectuada mediante Resolución Gerencial 
General Regional Nº 146-2026/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 04 de marzo del 2026, dándosele las 
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ARTÍCULO 2°.~ DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al CPC. 
DANIEL ZUÑI GA SO LDEVILLA en la plaza Nº 01 ~ del cargo Director de Sistema Administrativo III 
de la Oficina de Administración de la Dirección Regional de Educación de Huancavelica, con clasificación 

,~ de con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 

~-=========-=-====::-:-== ------
ARTÍCÚLO 3º.~L EGRESO que origine ~C~u-~p~~;:t'o--d~- la·p~esente 

Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios -
Transitorio, 2.1. 3 1. 115 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 
Presupuesta! respectiva de la Unidad Ejecutora 300 Región Huancavelica - Educación; y, según registro 
AIRHSP 000290. 

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado 
R • ' cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de 

Administración, señaladas en los documentos de gestión institucional de la Dirección Regional de 
Educación de Huancavelica. 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER que el CPC .. Walter Guillermo Canee Lopez, previa 
las formalidades de Ley, debe cumplir con realizar la Entrega de Cargo de acuerdo con la Directiva Nº 005-
2020/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción 
de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 144-2020/GOB.REG.HVCA/GGR. 

ARTÍCULO 6º.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por la 
profesional designada, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 

~l •, Dirección Regional de Educación Huancavelica e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes. 
~~'u\'t"n• llb,,.~ ~" B' ~¿-~, .-¿,_,, 

•t ·, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
• · .. --· ~ 1 

~ :rr; f!l t~., ·, 
ll10 t l * 

~ 
~"al~rin t '-~~ GOBIERNO UANCA'/ELICA 

GER I liAL 

DOCQ/cgmc 

I .................. . 
8·E ~ ......... :!!,,, ue Oml/ana 

EGIO ·!AL 
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